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PRECIOS DE SUSCRIPCION
ARTJCULO 1.°.--Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

AlIT. 2. La ip,norancía de las leyes nu excusa de su cum-
plimiento.

Ar. 3.° Las leyes no tendrán erecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario..—(Códígo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe poIrtico res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordene:: de.2 de 	Abril, 3 y 21de Octubre de 1854)

EN CÓRDOBA 	 FUERA CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 5 	 Un mes. . 	 6
Trimestre. . • 12'50 	 Trimestre 	 15
Seis meses . . 21 	 Seis meses 	 . 	 28
Un año „ • 40 	 Un afia 	 0

PAGO .A 111; 1- .A. "Z' .6113 O
Se publica todos los días, excaptc.1 los dom'augos.
Peal decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Aarlcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término. al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _t'echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelieatado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hnbiese, del importe total de estos gastos

 1

«en eeeeeeeeeee.2.as tetrieert,. eseezezep... --e~.reee.,,,,a_..3nelmseemmeriearr

con arreglo a o dispuesto en la regla octavaadjleLyjeargrt. 6. de
este Reglamento. 	 -

Las corporaciones provinciales y miraicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de reniataxte. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero . de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourtny dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde va-
manecera hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETDI, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anui,
cío que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos línea o parte de ella.

Venta de iihneros sueltos a e céntimos de peseta.

Van.-,kläenü-2.1,31r21.1elktleglet2rel.= f‘6141-~deel.1t WArteleXEMP,C1112167M1%
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e-Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 25 Junio 1929).

dones; quedando sin efecto la dispo-
sición que con motivo de esta convo-
catoria pública la «Gaceta de Ma-
drid« del 13 del corriente en la sec-
ción de «Administración Central».

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
crid, 18 de Junio de 1929.

P. A.,
EMILIO VELLANDO

Señor Director general de Sanidad.

•--aasum."~"••"-----

Ministerio de la Gober-
nación

REAL ORDEN

Núm. 701

Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes las
plazas de Médicos Bacteriólogos de
los servicios de profilaxis pública de
las enfermedades venéreosifilíticas de
Córdoba y Salamanca, y debiendo
proveerse en propiedad y forma pre-
venida por el artículo 5. 0 de la Real
orden de este Ministerio de 11 de Ju-
lio de 1927 ( « Gaceta» del día 14),

S. M. el Rey (q. D. g.) a propues-
ta de la Dirección general de Sani-
dad, se ha servido disponer sean pro-
vistas por oposición una plaza de Mé-
dico Bacteriólogo para Córdoba y
otra para Salamanca, con la dotación
de 1.500 y 2.000 pesetas anuales, res-
pectivamente.
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ADIVIIINISTRACiON CENTRAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

••

El plazo de presentación de instan-
cias para tomar parte en las referidas
oposiciones será de tres meses a par-
tir desde el día siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en la
« Gaceta de Madrid.»

Los aspirantes deberán acreditar
que reúnen las condiciones que seña-
la la Real orden citada, con los jus-
tificantes que en la misma se deter-
minan:

Los ejercicios darán comienzo el
día 21 de Octubre de 1929 en el Dis-
pensario Martínez Anido (calle de
Sandoval, número 5).

El Tribunal que ha de juzgar las
oposiciones estará constituido en la
siguiente forma:

Presidente D. Miguel Benzo, Ins-
pector provincial de Córdoba.

Vocales: Por el Comité Ejecutivo
Antivenereo, D. Julio Bejarano Loza-
no y D, Ricardo Bertoloti y Ramírez,
y por los Dispensarios Antivenéreos,
D. Nicolán Calvin y D. Lorenzo Ruiz
de Arcaute.

Suplentes: Presidente, D. Pedro
García Dorado, Inspector provincial
de Avila.

Vocales: Por el Comité Ejecutivo
Antivenereo, D. Vicente Gimeno y
don José Navarro Fernández.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los profesionales a quie-
nes pueda interesar y a los efectos de
la Real orden de 11 de Julio de 1927,
aprobando el Reglamento y programa
por que han de regirse estas oposi-

antin,

que
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1, que
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stan.
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Junta Carlificadora de Aspi-
rantes a destinos pilibliCOS

Núm. 2.368

En cumplimiento de lo prevenido
en la convocatoria inserta en la Ga-
ceta número 139, del día 19 de Ma-
yo últmo, para proveer por oposi-
ción dos plazas de Auxiliares de pri-
mera clase de Administración civil,
vacantes en esta Junta calificadora,
y terminado el plazo de las reclama-
ciones contra la propuesta provisio-
nal, a continuación se publica la re-
lación de los aspirantes que han si-
do admitidos por acreditar reunen las
condiciones requeaidas en la convo-
catoria, Mediante la presentación de

•n••••

los documentos exigidos en la misma,
figurando por el orden en que han de
tomar parte en los ejercicios de opo-
sición.

Para opositar como acogidos a los
beneficios del Decreto-ley de 6 de
Septiembre de 1925:

Sergento licenciado Miguel Gutié-
rrez Gil.

Idem id. Gregorio Lacarta Rodrí-
guez.

Suboficial idem D. Antonio Elorria-
ga Golf.

Sargento idem Eusebio Sanchíz
Verde.

Cabo idem Ildefonso ivloratilla
Miera.

Soldado idem Marciano González
Esteban.

Idem íd. Manuel Menéndez Méndez.
Idem id. José García Galán.
Suboficial de complemento D. An-

tonio Blázquez González.
Para poder opositar en turno libre:
D. Agustín Martín Jiménez.
Antonio Ruiz Martínez.
Joaquín Ventura Bañares.
José Fernández Navamuel.
José Vilchez Montalvo.
Luis Díaz Jiménez.
D. Mariano Castarión de la Lama

Noriega.
Advertencia.—Los ejercicios de la

oposición darán principio a las diez
y ocho horas del día 1.° . de/ulio pró-
ximo.

Madrid, 24 de Junio de 1929.—El
General Presidente, José Villalba.

(«Uaceta» del 25 de Junio de 1929).

Ministerio de Cultura 2024
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Diputación Provincial
DE

Cór doba

NEGOCIADO DE FOMENTO

Núm. 2.382

ANUNCIO

Acordado por la Comisión provin-
cial, en sesión del día 17 del corrien-
te mes, contratar, mediante subasta
pública, las obras de reparación de
explanación y firme de los kilómetros
1 al 7'200 del camino vecinal de Fuen-
te Palmera a la Estación de La Car-
lota, cuyo presupuesto asciende a la
suma de 33.916'49 pesetas, se anuncia
en general, por medio del presente,
para que en el término de diez días
hábiles, contados desde el siguiente
al en que aparezca este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan formularse las reclamaciones que
se considere oportunas, advirtiendo
que transcurrido expresado plazo no
se admitirá ninguna que se produzca.

Cérdoba 20 de junio de 1929.—El
Presidente, Isidro Barbudo.

Núm. 2.383

ANUNCIO

Acordado por la Comisión provin-
cial, en sesión del día 17 del corrien-
te mes, contratar, mediante subasta
pública, la construcción de obras de
fábrica y reparación de explanación y
firme en el camino vecinal de La Car-
lota a su estación, cuyo presupuesto
asciende en total a la suma de pese-
tas 38.959'18, se anuncia, en general,
por medio del presente, para que en
término de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI-

CIRL de la provincia, puedan formu-
larse las reclamaciones que se consi-
deren oportunas, advirtiendo que
transcurrido expresado plazo no se
admitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 20 de Junio de 1928.—El
Presidente, Isidro Barbudo.

Ipsoferídellidgurig Ele Hatimed
DE LA

Provincea de Córdoba

Núm. 2.370

ANUNCIO

La Compañía Arrendataria de Con-
tribuciones de esta provincia en vir-
tud de las facultades que le concede
su contrato con la Hacienda y el Es-
tatuto de Recaudación de 18 de Di-
ciembre de 1928, y a propuesta del
Recaudador de la Zona de Baena ha
acordado nombrar auxiliar del mis-
mo bajo su exclusiva responsabilidad
dependencia y remuneración a don

, Guillermo Cabezas Bujalance; así
•mismo y a propuesta del Recaudador

de la Zona de Rute ha nombrado Au-
xiliar del mismo a don Francisco Sal-
edo Repullo.

Lo que se hace público por el pre-

sente anuncio en virtud de lo preve-
nido.

Córdoba 25 de Junio de 1929.—El
Tesorero-Contador, Pedro Sánchez
Ruiz.

A el t /1. 	 • 	 •n

CORDOBA

Núm. 2.353

Encontrados sin dueño conocido
en terrenos del cortijo «Genovés » , de
este término municipal una mula ce-
rrada de marca parda oscura, cebra-.
da lunares blancos en los encuentros,
hierro paletilla derecha confuso en la
nalga derecha J. y en la nalga izquier-
da otro confuso, y un mulo capón ce-
rrado, pardo oscuro, más de la mar-
ca, raya de niu:o, rnohino por la cara
y hierro confuso en la nalga izquier-
da, y depositados en el Asilo Madre
de Dios y San Rafael, se anuncia al
público a fin de que puedan ser re-
clamados por su dueño quien debe-
rán personarse en el Negociado de
Fomento de la Secretaría municipal,
donde se les enterará de los requisi-
tos que deban cumplir para recoger
dichos semovientes.

Córdoba 22 de Junio de 1929.—Luis
Junguito.

Núm. 2.366

Aprobada, definitivamente, por 'la
Comisión municipal permanente, en
sesión de 13 del que rige, la matrícu-
la formada para la exacción, en el
corriente afro;del impuesto estableci-
do sobre casinos y círculos de recreo,
se advierte, por este edicto, que la
misma queda expuesta al público, por
término de 8 días en el Negociado de
arbitrios de la Secretaría municipal
para que los interesados legítimos
puedan examinarla y entablar, en su
contra las reclamaciones que estimen
oportunas, ante el Tribunal económi-
co-administrativo provincial en el pla-
zo de 8 días, contados desde el si-
guiente al en que termine el pla7o de
exposición.

Asimismo se advierte por este edic-
to que sin perjuicio de las resolucio-
nes que puedan recaer en las recla-
maciones que se entablen contra la
matrícula de referencia, ha queda'do
abierto el cobro en período volunta-
rio, de los recibos correspondientes

ü la

al primer trimestre del corriente ario
desde el 15 del que rige hasta el 31
del próximo mes de Julio, transcurri-
da cuya fecha se pasarán, sin más
aviso, a la Agencia Ejecutiva para su
exacción por la vía de apremio.

También se hace presente, para ge-
neral conocimiento, que los recibos
de los trimestres 2.° 3.° y 4.° del ario
actual, se pueden satisfacer, sin nin-
guna clase de recargos desde el pri-
mero de Agosto hasta el 13 de Sep-
tiembre; desde el 16 de Septiembre
hasta el 31 de Octubre y desde pri-
mero de Noviembre hasta el 15 de
Diciembre de 1929, respectivamente,
transcurridas cuyas fechas se pasa-
rán, de igual modo, a la Agencia Eje-
cutiva.

Córdoba 24 de Junio de 1929.—El
Alcalde, Lois Junguito.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 2.374

En virtud de lo acordado por este
Ayuntamiento pleno en la sesión del
día veinticuatro del actual y habién-
dose cumplido con lo dispuesto en el
ariculo veintey seis del vigente Re-
glamento para la Contratación de las
obras y servicios municipales, sin que
se haya produci do ninguna reclama-
ción, se anuncia al púbico la subasta
relativa a el arriendo de los disfrutes
de rastrojera del presente ario de la
parte de .,la dehesa que ha estado sem-
brada, bajo el tipo de mil pesetas.

Los pagos de dicho servicio se ve-
rificarán en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones que, junto con
los demás documentos, estará de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para conocimiento de las
personas que deseen interesarse en la
indicada subasta.

La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia del serior Alcalde o del Tenien-
te en quien delegue y con la asisten-
cia del otro de estos que designe la
Comisión municipal permanente, el
día siguiente a los que cumplan seis
días de aparecer inserto el presente
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, a las diez horas.

Con arreglo a lo prevenido en los
artículos sexto y trece del Reglamento
antes citado, las proposiciones se
presentarán suscritas por el propio li-
citador, o por persona que legalmen-
te le represente, por medio de poder
declarado bastante por el Letrado

don Pablo Murillo Torríco, de Hinojo
sa del Duque, extendidas en pz
liado de la clase sexta y a j ustzd,as
modelo que a•continuación se inseri,
debiendo atompariarse a cada una
ellas la cédula del licitador y 'E deniá!
el resguardo acreditativo de 1,aabe
constituido en la depositaría munid.
pal, o en la Caja General de depás.
tos, o sus sucursales, el cinco pet
ciento del tipo de subasta o Sea 1:
cantidad de cincuenta pesetas f:

concepto de fianza o depósito provi
sional para tomar parte en di, bo a:
to cuyo depósito deberán comple•
el que resulte adjudicatario, ha sta.
total de la -cantidad importe del ti
mate.

Durante' el plato de media h
licitadores entregarán al Pi'
los pliegos que contengan sus
siciones en cuya carpeta debe
liarse escrito lo siguiente: c<p

ción para optar a la subasta
disfrutes de la rastrojera de la
en el presente año.

Si se presentasen dos o más prov,
siciones iguales más ventajosas
las restantes, en el mismo acto Ser.

rificará licitación por pujas a la lk
durante el término de quince ir
entre sus autores, y si termini (IcO.
cho plazo, subsiste la igualdad,
cidirá por medio de sorteo la adjii

cación provisional del remate,
extricta sujeción al pliego de (
ciares y a las disposiciones k
das en el Reglamento vigente.

MODELO DE PROPOSIe

Don
	 vecino de

habitante en la

rado del pliego de condicionest;

de 	

	 bien
 

r,nú:oep.

han de regir en la subasta relativa

°cn,;

. se

„.

jeción a las citadas condici ones

la cantidad de (la cantidad en
l(letrasy céntimos se consignará en

enm(Fecha y firma del propon
cut

veinll
Fuente la Lancha a veinte y

de Junio de mil novecientos
nueve.—E1 Alcalde, José Frani o

BAENA

Nútn: 2.251

Extracto de los acuerdos adcp13:

por la Comisión municipilPc
manente durante las sesione

lebradas en el mes de Mr0
mo que formula el Secret3 7

nido.
Sesiónsegún está p r

	

d. 	 c

Sesión ordinaria del día
Bajo la presidencia del serio(

de Presi lente don Francisco
Moneda García.

Después de leído y aprobad(
rrador del acta de la anterio r, SC

acuerdos:

	

Quedar 	

ur unanimidad los sigi5:do 	 '

Quedar sobre la mesa para
tudio hasta la sesión próxitt

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN 0E, OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabzios 	 Precios económic6s

ora k

sider,

Prop:-
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ropoi,

de k

debe

promete a

3
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instancia de a Joaquín Eguilaz Cas-
tillejo, la cual estaba sobre la mesa
desde la sesión anterior.

Nombrar al Perito Agrícola don
Pedro Ariza Rosales para que acom-
pañe a la Comisión designada en la
practica del deslinde y amojonamien-
to del termino con los otros limítro-
fes; que la Comisión aludida se aviste
el diez de Mayo último con la desig-
nada por el Ayuntamiento de Luque,
quien tiene manifestado haber elegido
aquella fecha con respecto a los tra-
bajos de su término que aquella sea

términos en que esté redactado, se
adoptará la resolución pertinente so-
bre el particular.

Aprobar para todos sus efectos, el
presupuesto aproximado de los gas-
tos que ha de originar la inspección
de las obras de abastecimiento de
aguas a esta ciudad durante el actual
ario de 1929.

Sesión ordinaria del día 18

Bajo la presidencia del señor Al-
calde don Francisco de la Moneda y
García y después de leido y aproba-
do el borrador del acta de la anterior
se adoptaron por unanimidad los si-
guientes acuerdos:

Dejar sobre la mesa nuevamente
para su estudio un oficio del Arqui-
tecto municipal relacionado con las
condiciones estéticas que deben reu-
nir las fachadas emplazadas en va-
rias calles de la población.

Autorizar a don Manuel Muñoz
Priego, para proceder a la apertura
al público de un establecimiento de
café en la casa número cuarenta y
tres de la calle Antonio Maura.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión mu-
nicipal permanente de las sesiones
celebradas durante el mes de Abril
último.

Autorizar a don Eleuterio Alferez
Lozano, don Vicente Ordóñez Alar-
cón, don Juan Navas Tarifa, don Ra-
fael de la Cruz Expósito, don Arturo
Albalá Bujalance, y don Antonio Ra-
mírez Ortega, para qne verifiquen
obras de reparaciones en las facha-
das de sus respectivas casas de pro-
piedad.

Incluir en la lista de aspirantes a
socorros de lactancia a enfermos po-
bres de la Beneficencia municipal.

Nombrar con el carácter de propie-
tarios y con el haber consignado en
presupuesto a don Francisco Vergara
Rojano para el cargo de Cabo del
Cuerpo de Bomberos; a don José
Arroyo Moraga y a don Manuel Sa-
lamanca Ayala para Bomberos; a
don Toribio Rosales Cubillo, para el
de Conservador del Material de Bom-
beros.

Aprobar previo informe del Inter-
ventor de los fondos municipales,
ocho cuentas de gastos.

Que asistiera la Banda municipal
de Música el concurso convocado en
la capita: de la provincia con motivo
-de la feria en los ültimos días del
mes de Mayo anterior satisfaciendo
el Ayuntamiento los gastos necesa-
rios con cargo al capitulo de Impre-
vistos.

Barcelona, éxitos que en si encarnan
el robustecimiento indiscutible de Es-
paña ante el mundo entero, la mani-
festación más elecuente de su tesoro
artístico, monumental e historico que
puede ser admirado, y el tesón de
unos hombres que han sabido dar
cima a las obras grandiosas de que
se trate, y que se dirigieran telegra-
mas de felicitación a S. M. el Rey,
Presidente del Consejo de Ministros
Directores de dichas Exposiciones y
Alcaldes de ambas capitales, con tal
motivo.

bejar nuevamente sobre la mesa
un oficio del Arquitecto relacionado
con las condiciones estéticas que de-
ben reunir las fachadas de nueva
planta en varias calles de la pobla-
ción.

Quedar enterada de un oficio de la
Junta de clasificación y revisión de la
provincia felicitando el Ayuntamiento
por el buen estado de la documenta-
ción de quintas presentada en el co-
rriente ario.

Aprobar el acta de replanteo del
camino vecinal del kilómetro 10 de la
carretera de Baena a Porcuna por
Valenzuela a la Aldea de Albendin.

Conceder licencia a don José Loza-
no Cárdenas para verificar obras en
edificios particulares.

Incluir en la lista de socorros de
lactancia a Carmen Cano López y
Juana Cabezas León.

Anunciar nuevamente a concurso
para proveer la plaza de Farmacéuti-
co titular de la Aldea de Albendín.

Conceder al oficial del Negociado
de quintas don José Santana Ocaña
la gratificación de cuarenta pesetas
por los méritos contraídos a juicio de
la Junta de clasificación y revisión.

Convocar nuevo concurso para
proveer la plaza de Matrona de la Al-
dea de Albendín.

Aprobar con el favorable de la In-
tervención veintiuna cuentas de gas-
tos.

Que se instale una luz pública en
la Plaza de Marinalva.

Adquirir una puerta de cierre me-
tálico para la casa propiedad del
Ayuntamiento sita en la Plaza de la
Constitución aneja al Mercado .de
Abastos.

Sesión ordinaria del día 31

Sesión ordinaria del día 24

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco de la Moneda García.

Se aprobó el borrador del acta de
la anterior después de leido y se
adataron por unanimidad los siguien-
tes acuerdos:

Hacer constar en acta a propuesta
del señor Presidente la suma satisfac-
ción del Concejo por los admirables
éxitos que representan los certáme-
nes de las Exposiciones Ibero-Ame-
ricana de Sevilla e Internacional de

No se celebró por falta de número.
Baena 10 de Junio de 1929.—El Se-

cretario, Luis Córdoba.
Don Luis Córdoba García, Secreta-

rio del Ilustre Ayuntamiento de es-
ta ciudad.

Certifico: Que el precedente extrac-
to de los acuerdos adoptados por la
Comisión permanente durante las
sesiones celebradas en el mes de Ma-
yo último fue aprobado por la misma
en la celebrada el día de ayer.

Y para que conste lo consigno así
visándola el , señor Alcalde y con el
sello de la Corporación, en Baena a
quince de Junio de mil novecientos
veinte y nueve.--Luis Córdoba.--Visto
bueno: El Alcalde, Francisco de la
Moneda.,

a don Pablo Gómez Nuecete la ejecu-
cución del proyecto de reposición de
pavimento, rectificación de rasantes y
construcción de un muro de conten-
ción de tierras en el trozo que com-
prende parte de las calles Barras de
Oro, Albaicín y Travesía de la de
Amador de los Ríos a Barras de Oro
y que la cobranza de sus cuotas res-
pectivas a los propietarios beneficia-
dos se verififiquen en dos plazos igua-
les.

Aprobar una certificación del Ar-
quitecto municipal respectiva al pro-

acompafiada por la fu,cza de la guar- yecto de instalación de acerados de
día rural de que se considere conve• la calle Juan Rabadán trozo compren-
niente, citánclöse al técnico de refe- 1 didä entre las Plazas de Clemente
refleja, y que las fechas en que haya Valverde y de la Constitución, impor-
de actuar la Comisión en lo relativo Cante la cantidad de mil ciento seten-
los restantes términos, sea fijada por ta y nueve pesetas con cuarenta cén-
aquella de acuerdo con la Alcaldía. 	 timos que es de abono al contratista

Autorizar a la presidencia para que don Antonio Moraga Mora.
con cargo al capítulo de imprevistos Aprobar otra certificación del mis-
libre la suma de cien pesetas que im- mo titular ascendente a mil doscien-
porta la cuota extraordinaria que co- tas treinta y una pesetas con veinte
rresponde subvenir a los gastos que y cinco céntimos que importan las
ha originado el IV Congreso Interna- obras de instalación de acerados en
cional de Ciudades que con tan no- el trozo que comprende entre la calle
torio éxito ha tenido efecto en Sevilla Juan Rabadán, Plaza de Clemente
y Barcelona. 	 , Valverde hasta la de Ruiz Frías, pro-

Autorizar a don Manuel Hornero cediendo sean satisfechas referida su-
;Roldán para abrir al público un esta- ma al contratista don Antonio Mora-
blecimiento de café en la casa núme- ga Mora.
ro tres de la calle Alfonso XII. 	 1 	 Dejar sobre la mesa para su estu-

Que se incluyan en la lista del tur- dio un escrito del Arquitecto munid.-
no de aspirantes a socorros de lac- pal referente a las condiciones esté-
tanda, a las pobres de la beneficen- ticas que deben reunir las fachadas
cía municipal, Encarnación Cañete emplazadas en varias calles de la po-
Ríos, Antonia Campaña Campaña, y blación.
María Muñoz Jurado. 	 ; Acceder a lo interesado por don

Autorizar al señor Alcalde para Manuel de Horcas Santiago respecto
que gestione y adquiera el material a la construcción de un local con des-
quirúrgico para el Dispensario anti- tino a almacén de artículos del ramo
ve.reneo. 	 de explosivos, en un predio de su pro-

Aprobar cinco cuentas de gastos piedad sito en terrenos de la Dehesi-
informadas favorablemente por la In- Ila de San Blas y Cruz del Segador,
tervención. 	 del que tiene concedida expendeduría

Que ei perito Agrícola don Pedro mediante extricto cumplimiento de
Ariza Rosales, se encargue de verifi- las disposiones legales.
car los aprecios en los terrenos per- Aprobar con el informe favorable

indicados con la construcción del ca- de la Intervención, treinta cuentas de
mino vecinal del kilómetro 10 de la gastos.
carretera de Baena a Porcuna por Va- 	 Aprobar y se sometiera a la defini-
lenzuela a la Aldea de Albendín y co- tiva sanción del Ayuntamiento plenó
lector del alcantarillado. 	 una proposición del señor Alcalde

Que se reiteren a la Guardia muní- como consecuencia al Real decreto de
dpa!, 

las órdenes convenientes para 15 de Julio próximo pasado, prefi-
evitar la acumulación de estiércoles riendo modificar el ofrecimiento de

a menor distancia de la población de las cincuenta mil pesetas en metálicola prevenida.
Sesión ordinaria del día 11 	

p• ara construcción de escuelas gra-
! duadas, en el sentido de que sea el

Celebrada en este día por haber si- v• einte y cinco por ciento del importe,
do inhábil el anterior, bajo la Presi-
dencia del señor Alcalde don Fran- de las obras.

Quedar enterada de una comunica-cisco de la Moneda García.
Una vez aprobado el borrador del 

dción del Teniente Coronel primer Jefe
e la Comandancia de Caballería de

acta de la anterior, se adoptaron por Córdoba relacionada con las malas
unanimidad los siguientes acuerdos:

condiciones en que se encuentra la
Acceder a lo interesado por don casa Cuartel de la Guardia civil de

Joaquín Eguilaz Castillejo, respecto a esta ciudad y acordar conforme a lo
la rectificación de censos de propios manifestado por el señor Alcalde de
que gravan fincas de su propiedad. 	 q• ue a su debido tiempo designó al

Otorgar socorros de lactancia a las Técnico municipal respectivo para
pobres de la Beneficencia Francisca q• ue emitiera su dictamen certificandoPaclillo Díaz 

y Consuelo Aguilera Ga- previo el oportuno reconocimiento delisteo.
las condiciones de de seguridad y sa-

Autorizar a don Joaquín Morales lubridad del edificio y que tan pronto
Valverde, para verificar obras en edi- como reciba de dicho titular el certifi-
ficio de su propiedad.

cado requerido, lo remitirá a su des-
Adjudicar con carácter definitivo tino, sin perjuicio de que según los
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.226

Don Germán Ruiz Maya, juez de pri-
mera instancia del Distrito de la
Derecha de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado
ve sigue expediente a instancia de don
Vicente Narbona Giménez, para acre-
ditar el dominio de una casa enclava-
da en la calle Pérez de Castro, núme-
ro once, de esta ciudad, cuya calle se
llamó antes Plazuela delos Guzmanes
y de la Marquesa de Puebla Vieja y
estaba señalada con el número cator-
ce, que linda por su derecha con la
número nueve de la misma calle pro-
piedad de doña Carmen Hurtado y
por la izquierda y espalda con la
casa huerto número primero de la ca-
lle del Cuarto, propiedad del Marqués
de Novaliche, sin que conste su me-
dida superficial encontrándose inscri-
ta en este Registro de la propiedad a
nombre de los cónyuges don Rafael
Cano y Cano y doña Catalina Madue-
ño de la Torre.

Y en cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo cuatrocientos de la
Ley Hipotecaria se convoca a las per-
sonas ignoradas y a los herederos y
causahabientes de los cónyúges cita-
dos si hubiesen fallecido y cuyo pa-
radero tanto el de uno como de los
otros se desconoce a fin de que en el
término de ciento ochenta días con-
tados desde la inserción del presente
por primera vez en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia comparezcan en el
expediente si quisieren alegar su de-
recho.

Dado en Córdoba a trece de Junio
de mil novecientos veinte y nueve.—
Germán Ruiz Maya.—E1 Secretario
Licenciado, Antonio Martín.

Núm. 2.376

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.

Hago saber: que en este juzgado.se
siguen autos juicio declarativo de me-
nor cuantía sobre inscripción de do-
minio de la casa número cinco mo-
derno de la calle Simancas, de esta
capital a favor de don Manuel de la
Rosa y Torralbo. en cuyos autos se ha
dictado la siguiente

Providencia: Juez señor Ruiz Maya.
—Córdoba veinte y uno de Junio de
mil novecientos veinte y nueve..—Por
presentado el precedente escrito con
los documentos que se mencionan,
fórmanse autos en los que se tiene
por parte a don Manuel de la Rosa y
Torralbo por su propio derecho; se
admite la demanda que en juicio de-
clarativo de menor cuantía se deduce
contra don José Luque Gálvez o de
quienes sean o puedan ser sus here-
deros caso de que haya fallecido y de
los que sean o puedan ser herederos
de la esposa que fuera del mismo se-
ñor Luque en veinte y seis de No-
vie.mbre de mil novecientos cuatro y

como son desconocidos y de ignora-
do paradero, empláceseles por medio
de edictos uno de los cuales se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y los demás se fijarán en
los sitios públicos de costumbre de
esta capital para que se personen en
el término de nueve.días. Lo mandó y
firma su señoría, doy fé.—Germán
Ruiz Maya.—Ante mí, Licenciado An-
tonio Martín.

Y para que sirva de emplazamiento
a los indicados demandados expido
el presente que se insertará en el Bo-
LETÍN OFICIAL de esta provincia.

Dado en Córdoba a veinte y uno
de Junio de mil novecientos veinte y
nueve.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario P. D., J. Carmona.

Núm. 2.394

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Cumpliendo lo mandado por el se-
señor Juez de primera Instancia del
Distrito de la Izquierda de esta capital
en proveido de hoy dictado en autos
juicio declarativo de mayor•cuantía a
instancia de don Pedro Alvarez Gar-
cía contra D. Rafael Conde Córdoba,
mayor de edad, soltero, natural y ve-
cino de Aguilar y domiciliado última-
mente en Córdoba; sobre cumplimien-
to de contrato de compra venia de
finca rústica; por la presente se em-
plaza al demandado don Rafael Con-
de Córdoba, para que comparezca en
los autos personándose en forma
dentro del improrrogable término de
nueve días; previniéndole que si no
comparece le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba veinte y cuatro de Junio
de mil novecientos veintinueve.—E1
Secretario P. H., Tomás Gutiérrez.

BUJALANCE

Núm. 2.329

Don José Fustegu eras y Méndez, Juez
de Intrucción de esta ciudad de Bu-
¡alance y su partido.
Hago saber: Que por providencia

dictada en ei día de hoy en las dili-
gencias de apremio que en este Juzga-
do se tramitan para hacer efectivas
las costas en que ha sido condenado
el rematado José Sánchez López, ve-
cino de Peligros, en la causa seguida
en este Juzgado contra el mismo por
hurto de caballerías con el número
ochenta y nueve del ario mil novecien-
tos veinte y dos, he acordado sacar a
pública subasta por segunda vez y con
rebaja del veinte y cinco por ciento
del importe de su justiprecio, las cua-
tro fincas que se le tienen embarga-
das y cuya descripción es la siguLn-
te:

Primera. Parcela de viña y olivos,
en el término de Peligros, al pago de
Zegrí, con cabida de veinte y una
áreas y catorce centiáreas, que linda
al Norte y Este, con tierras de José
País Prados, al Sur con más de Sal-
vador Arbel Ortega; y al Oeste con
el camino de Magón, justipreciada en
veinte y cinco pesetas.

Segunda. Otro pedazo de tierra

plantado de viña, situado en los mis-
mos pago y término que la anterior,
con cabida de veinte y tres áreas se-
tenta y ocho centiáreas; que linda al
Norte con tierras de Salvador Arbol
Ortega; al Este más de José Fernán-
dez Bailón, al Sur las de Santiago
Cuesta Gómez, al Este las de Juana
López Molina, justipreciada en veinte
y cinco pesetas.

Tercera. Otro pedazo de tierra
plantado de viña, situado en los pro-
pios pago y término que las anterio-
res con cabida de diez áreas, cincuen-
ta y siete centiáreas, que linda al Nor-
te con tierras de José Fernández Bai-
lón, al Este con el Barranco, al Sur
con otras de Miguel González Balles-
teros y al Oeste con otras de Fran-
cisco Fernández, justipreciada en
quince pesetas.

Cuarta. Otro pedazo de tierra
plantado de viña y olivar en los mis-
mos pago y término que las anterio-
res, con cabida de quince áreas y
y ochenta y cinco centiáreas, que lin-
da al Norte con tierras de Francisco
Baena Fernández; al Este con las de
Miguel González, al Sur con las de
Virtudes Moreno Bailön, y al Oeste,
las de José Moreno Godoy, justipre-
ciada en veinte y cinco pesetas.

Dicha diligencia tendrá lugar si-
multáneamente en a Audiencia de es-
te Juzgado y la del Juzgado de Ins-
trucción que corresponda de los de
Granada, el día treinta y uno de Julio
próximo y hora de las doce, advir-
tiéndose que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta, que para
tomar parte en esta deberán los lici-
tadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del tipo que sirve para esta
.segunda subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidas, que de las re-
petidas fincas no existen títulos de
propiedad, pudiendo el rernatante ins-
cribirlas a su favor por medio de la
oportuna información posesoria; y
que este Juzgado se reserva el dere-
cho de aprobar el remate.

Dado en Bujalance a veinte de ju-
nio de mil novecientos veinte y nue-
ve.—José Fustegueras.—E1 Secreta-
rio accidental, Juan de D. Villaserior.

VALSEQUILLO

Núm. 2.343

Don Miguel Barbero Tocado, Juez
municipal de esta villa y su término.
Hago saber: Que recibidos en este

Juzgado, para la celebración de jui-
cio verbal de faltas, dimanante de la
superioridad, las diligencias instrui-
das contra José Barquero Tamayo, de
de unos veintiocho a treinta años de
edad, natural de Zalamea (Badajoz)
y cuyo actual paradero se ignora, a
consecuencias de haberle este estafa-
do, una caballería asnal al vecino de
la inmediata villa de Granjuela An-
selmo Espada Pérez, el día treinta
del pasado Mayo, y lo cual aquél mis
mo día se la vendió en ciento veinti-
cinco pesetas, al vecino de esta don
Pablo Marquino Alcalde; se cita por
medio de la presente, al mentado Jo-

------
WersiAnee, y telele:nadado: ti

caltartei erheebl,

Bajo los apercibimientos pm
dentes en derecho, se
emplaza por los Jueces
.tlunales respectivos a laspi.
sonas que a continuacióng
expresan, para que C011

reuan èl dia que se les st
bala o clentro del .P.rrilino
se les fila, a contar desdt
fecha de la publicación
anuncio en este periódico
cial- con arreglo a lcs artir.
los 178 de la ley de ßn:
ciamiento Criminal, 380
Código de Justícia Militar
63 de la ley de Enjuiciatiiii:
to Militar de Marina.

Núm. 2.345
MAYA SALGUERO, José; veü

de Linares, con cédula personal

ignoran, comparecerá en té;dn
a

ción 	 Aguilar de la Frontera
diez días ante el Juzgado de

1a1;cinueli
cias personales y actual parser(sG

imero 353, cuyas demás cir

doba) a prestar declaració n 1
mario número 79 de 1928 por 115:

to 
qe una sa caballería; o 	 mll 

e comparece
 bajop a r e cae 

e paran

consiguiente perjuicio.
Aguilar9illar2d9.e la Frontera a 21 dnio d 	 el

eefal gi 14 i;34 J1 inf % gl;f

sé Barquero Tamayo, para que ooro,
parezca, ante la Audiencia do

Juzgado, del día trece del veincjer
mes de julio, y hora de las trece, as¡s:
tido de las pruebas de su defensa

'que tendrá lugar, la celebración
juicio de faltas; o en su caso,
sus escritos a este Juzgado, ( aPodz.
re, legalmente persona, que en el ac.
to lo represente; advirtiéndole que

Dyaadlioigeanr.

mil novecientos veii

no hacerlo le parará el perjuilctiiona:
ha

Junio de
Valsequillo a veintiunv

—Miguel Barbero.

ESPIEL
Núm. 2.347

CÉDULA DE CITACIÓN

esta villa en providencia de hoy,

El señor juez Municipal letrado;

ha servido dispoe ngeure, sel 

día 	

:e saeisj
Susfn Ortega cuyo actual parad

i

se ignora, a fin d
próximo mes de Julio y hora de k
once, comparezca en la Sala Audiei
cía de este Juzgado sito Casas Co:
sistoriales, para la celebración
juicio de faltas que contra el nüsz
se sigue por robo de efectos, y ori,

nado por la Superioridad, apernbi',
dole que si no comparece con lose,
dios de prueba de que intente vale'
le pararán los consiguientes ige

cios.
Espiel 22 de Junio de 1929.-2

cretario suplente, Rafael López.
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